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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Nº 206. 
 

Radicación: 76001-33-33-016-2021-00186-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Otros) 

Demandante: 
Cristian David Arias Giraldo 

(asuntosjuridicos2005@hotmail.com) 

Demandado: Universidad del Valle 

Asunto: Concede recurso apelación 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, por escrito presentado el 02 de noviembre de 2021, interpuso 

recurso de apelación en contra del Auto N° 1169 del 25 de octubre de 2021, que 

dispuso rechazar la demanda.  

 

El Despacho, al realizar el examen de los requisitos necesarios para conceder el 

recurso de apelación, advierte que el mismo se presentó dentro del término 

establecido en el numeral 3º del Artículo 244 del CPACA y fue sustentado en 

debida forma, por lo que se concederá ante el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca.  

 

Por lo antes expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante contra el Auto N° 

1169 del 25 de octubre de 2021, que dispuso rechazar la demanda. 
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SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente al Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca para lo de su cargo. La Secretaría dejará las 

constancias a las que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c15cc09c536e03586f7785f9faf8525f17a90da954fb1d2d0f9c2d1214e9258 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

Constancia 
Cali, 24 de febrero de 2022 
A despacho de la señora juez, informando que en el presente asunto, se encuentran recaudadas 
las pruebas decretadas por el juzgado. Provea Usted. 
 
Karol Brigitt Suarez Gómez 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

 

Auto Interlocutorio No. 201 
 

Radicación 76-001-33-33-016-2021-00168-00 
Proceso Acción Popular 
  Correo Juzgado Correspondencia: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Demandante Defensor del Pueblo - Regional Valle del Cauca. 
  edsalas@defensoria.edu.co     

valle@defensoria.gov.co 

Demandado Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
  Servicios de Santiago de Cali - secretaria del Deporte y Recreación. 
  notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

Asunto Alegatos 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
 
Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se encuentra 
vencido el período probatorio y recaudadas las pruebas, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 33 de la Ley 472 de 1.998, se ordena correr traslado común a las partes por cinco (5) días 
para que formulen sus alegatos de conclusión. 
 
Igualmente, aceptase la renuncia del poder que hace el abogado, Edgar Mauricio Sala Ibañez, 
para seguir actuando como apoderado judcial de la Defensoria Regional del Pueblo – Seccional 
Valle del Cauca. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

 

Auto Interlocutorio No. 202 
 
 

Radicación 76-001-33-33-016-2021-00242-00 

Acción POPULAR 
Correo correspondencia Juzgado: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Accionante HÉCTOR MANUEL MURIEL SULEZ 
hectormu50@yahoo.es 

Accionados DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO ESPECIAL DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
lina.bedoya@hotmail.com 

Asunto Abre a Pruebas 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

Teniendo en cuenta que no se llegó a acuerdo alguno en la audiencia de pacto de 

cumplimiento celebrada en el sub –lite, abra lugar a decretar las pruebas solicitadas por las 

partes y las que el Despacho estime pertinentes para decidir la litis, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 28 de la Ley 472 de 1.998, dentro del término de los veinte (20) 

días siguientes a la realización de la audiencia de pacto, plazo que podrá ampliarse en veinte 

(20) días más, dependiendo de la complejidad del presente asunto. 

 

A.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. - 

 

1.- DOCUMENTALES:  

 

1.1. DESELE valor probatorio a los documentos allegados y relacionados con el escrito 

de demanda, los cuales serán examinados y valorados en su debida oportunidad procesal, 

esto es, al momento de decidir de fondo el asunto de la referencia acorde con lo señalado en 

los artículos 236 y ss., artículo 244, 246, 253, 257 y 260 del CGP, respecto a su autenticidad, 

autoría. 
 

B. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

1.2. DESELE valor probatorio a los documentos allegados y relacionados con el escrito 

de contestación de la demanda, los cuales serán examinados y valorados en su debida 

oportunidad procesal, esto es, al momento de decidir de fondo el asunto de la referencia 

acorde con lo señalado en los artículos 236 y ss., artículo 244, 246, 253, 257 y 260 del CGP, 

respecto a su autenticidad, autoría. 

 

1.3. TESTIMONIAL. 
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Acción Popular – Rad. - 016-2021-00242-00 
Accionante: Héctor Manuel Muriel Sulez  
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Secretaría del Deporte y Recreación. 
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Citar y hacer comparecer a éste Despacho judicial, mediante las tecnologías de la 

comunicación al señor Mauricio Castillo Justiniano, Ingeniero de Apoyo a la Supervisión de la 

Secretaría de Infraestructura del Distrito  Especial  Santiago  de  Cali,  a fin de que rinda 

testimonio para  que  clarifique  al Despacho cuál ha sido el trabajo e intervención que se ha 

realizado por parte de la Secretaría  de  Infraestructura  en  compañía  de  la  comunidad,  

así  como  también ratifique  al  Despacho,  la  certificación  que  se  dio  conceptuando  la  

viabilidad  del proyecto que conforma el tramo Callejón Guatines-Vía Las Fincas-Vía shut 

basura-Camino del Minero: Sector La Bandera y Mariposario corregimiento La Buitrera. 

 

Para tal fin se señala el día catorce (14) de marzo de 2022 a las diez de la mañana (10: 

am)., para que tenga lugar audiencia de recepción del testimonio solicitado por la parte 

demandada. 

 

Se les hace saber a las partes que el Link para la realización de la audiencia, le será enviado 

15 minutos antes de la realización de la misma, a los correos electrónicos suministrados en 

la demanda y su contestación. 

 

Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada Lina Marcela Bedoya García, 

identificada con la C.C. No. 7.027.327, portadora de la Tarjeta Profesional No. 208.874 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la entidad 

accionada conforme a los fines y términos del poder a ella otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 
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